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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto de pruebas y practica de las mismas. 

 

Fecha:  14 de julio de 2023 Hora:  9:00 a.m. 

 

Audiencia 0215         Sentencia 0165 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00029 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos de la demandante 

Nombres y apellidos Martha Oliva Yepes. 

Identificación CC. 22.040.397 

Dirección de notificación Calle 57C N.° 18D-36  

Correo electrónico  marthaolivayepes1@gmail.com 

Datos apoderado sustituto de la demandante 

Nombres y apellidos José Luis Roldan Grajales. 

Identificación CC. 3.593.506 y TP. 129.673 del C. S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 48 N.° 48-14 Oficina 901 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 251 7357 

Correo electrónico  fernandezochoaabogados@hotmail.com 

Datos sociedad demandada 

Razón social Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

Datos apoderada sustituta sociedad demandada 

Nombres y apellidos Érica Aristizábal Marín. 

Identificación CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Calle 49 N.° 50-21 Oficina 2401, Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 304 4796409 

Correo electrónico aristizabalyabogados@gmail.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Ana Delfa Agudelo de Ospina. 

Identificación CC. 42.960.057 

Dirección de notificación Carrera 27B N.° 59B-13  

Correo electrónico Cristianjos100@hotmail.com 

Datos apoderada demandada 

Nombres y apellidos Luisa Fernanda Grisales Flórez. 

Identificación CC. 43.979.964 y TP. 192.427 

Dirección de notificación Carrera 68 N.° 49A – 29 oficina 301 

Teléfono fijo y/o celular 322 7106 – 301 576 2727 
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Correo electrónico luisaf821@hotmail.com 

 

 

1. Tramite. 

Practica de pruebas 

Absolvió interrogatorio la demandante y la señora Ana Delfa Agudelo de Ospina. Se 

recepcionó el testimonio del señor José Jesús Vásquez Taborda, y la señora María Lucía 

Giraldo de Zuluaga. 

Resuelve 

Se escucharon alegatos de conclusión. 

 

 

2. Juzgamiento. 

Decisión  

El Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

Resuelve 

Primero. Absolver a la señora Ana Delfa (Adelfa) Agudelo de Ospina y la Administradora 

Colombiana de Pensiones, Colpensiones, de las pretensiones formuladas por la señora 

Martha Oliva Yepes. 

 

Segundo. Las excepciones propuestas contra la demanda quedan resueltas 

implícitamente con las consideraciones para este proveído. 

  

Tercero. Las costas del proceso las pagará la señora Martha Oliva Yepes a favor de la 

señora Ana Delfa (Adelfa) Agudelo de Ospina, y a Colpensiones; se liquidarán por 

secretaria una vez en firme la sentencia. Como agencias en derecho se fija la suma de 

un millón ciento sesenta mil pesos ($1.160.000) a favor de cada demandada. 

 

Lo resuelto se notifica en estrados. 

Recursos 

El apoderado de la parte demandante interpone y sustenta recurso de apelación contra 

la sentencia emitida, y la apoderada de la señora Ana Delfa (Adelfa) Agudelo de Ospina 

recurso en relación con la suspensión que se dispuso sobre el pago de mesada pensional. 

Por ser procedente, se concede dicho recurso y se ordena remitir el expediente al 

superior. 

 

Lo resuelto se notifica en estrados. 

 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 

 

 

 

  

William Fernando Cadavid Carmona. 

Secretario 
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  14 de julio de 2023 Hora:  9:00 a.m. 

Radicado del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2021 00029 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

 

Asiste. 

José Luis Roldan Grajales. 

CC. 3.593.506 y TP. 129.673 del C. S. de la J. 

Apoderado de la demandante. 

 

Asiste. 

Ana Delfa (Adelfa) Agudelo de Ospina. 

CC. 42.960.057 

Demandada 

 

Asiste. 

Luisa Fernanda Grisales Flórez. 

CC. 43.979.964 y TP. 192.427 del C.S. de la J. 

Apoderada Ana Delfa Agudelo. 

 

Asiste. 

Érica Aristizábal Marín. 

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

Asiste. 

José Jesús Vásquez Taborda 

Testigo 

 

Asiste. 

María Lucía Giraldo de Zuluaga  

Testigo 

 

 

  

William Fernando Cadavid Carmona. 

Secretario 

 

 


